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Contribución de la Federación de Mujeres Cubanas, (FMC) (Carácter consultivo especial), a la presentación del Informe de Cuba ante el Comité CEDAW.

1. Cuba tiene un firme compromiso con la protección de los derechos de las mujeres y las niñas, que se sostiene en un robusto marco legislativo y políticas públicas de avanzada.
2. Entre los años 2020 y 2024, la legislación cubana relativa a la igualdad de género y al respeto a los derechos y la dignidad de las personas tuvo grandes avances. La aprobación de la actual Constitución de la República de Cuba (2019), proporcionó el marco legal imprescindible para esa actualización legislativa. 
3. Normas de alto rango como el Programa Nacional para el Adelanto de las Mujeres (PAM), aprobado por Decreto Presidencial el 8 de marzo de 2021, y la Estrategia integral de prevención y atención a la violencia de género y en el escenario familiar (Estrategia), se articulan con otras legislaciones aprobadas durante la etapa como el Código de las Familias, la Ley de Salud Pública y el Código Penal. 
4. Un grupo de resoluciones del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio de Educación ampliaron la protección a la maternidad y regularon los servicios de cuidado en la primera infancia. 
5. Una importante experiencia constituyó la amplia consulta popular que condujo a la aprobación y puesta en vigor del Código de las Familias: más de 6,4 millones de personas participaron en las consultas del proyecto que fuera aprobado por el 66,85 % de las boletas válidas durante el referéndum realizado el 25 de septiembre de 2022. 
6. La Constitución de la República de Cuba, incorpora dentro de los fines del Estado, alcanzar la igualdad efectiva entre todas las personas y garantizar la dignidad humana (Arts. 13 y 40). El artículo 43 se centra en la igualdad entre mujeres y hombres, lo que complementa el pronunciamiento expreso del artículo 42 -sobre la no discriminación por razón de sexo, género, orientación sexual e identidad de género- y constituye un más acabado reflejo al expresar que fomentará el empoderamiento de las mujeres desde lo individual y social, así como asegurará el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos y la protegerá de la violencia de género en cualquiera de sus manifestaciones y ámbitos, creando los mecanismos para ello.  
7. El Programa Nacional para el adelanto de las mujeres, que tiene como objetivo general promover el avance de las mujeres y la igualdad de derechos, oportunidades y posibilidades, así como profundizar en los factores objetivos y subjetivos que, como expresiones de discriminación, persisten en la sociedad cubana y obstaculizan el desarrollo social.
8. La Estrategia integral de prevención y atención a la violencia de género y en el escenario familiar, que establece las pautas para alcanzar una respuesta articulada y coordinada intra e intersectorial, agentes sociales en las comunidades y la amplia participación ciudadana, para alcanzar el objetivo de “…garantizar la respuesta integral e integrada para la prevención y atención efectiva a la violencia de género y en el escenario familiar”.
· Se sustenta en el trabajo cooperado entre los órganos y organismos de la Administración Central del Estado, los diferentes prestadores de servicios, los agentes sociales en las comunidades y la amplia participación ciudadana, que incluye las organizaciones de masas y sociales y las demás formas asociativas, servicios legales, de salud, educación, gobiernos locales, y otros que sean relevantes en cada contexto específico, a partir del rol protagónico de estos sujetos.  
· Las acciones propuestas como parte de la Estrategia permiten, de manera coordinada y oportuna, la detección, identificación, prevención, atención, acompañamiento y reparación de los daños producidos a víctimas y sobrevivientes; así como el tratamiento a quienes ejercen la violencia, con el propósito de lograr una adecuada articulación de agentes e instituciones implicados en su prevención y atención. 
9. El Código de las Familias cubano (2022), colocó la mirada en aquellas discriminaciones y violencias que se producen en el seno de la pareja y las familias, protegiendo especialmente a las niñas, niños y otras personas en condiciones de vulnerabilidad, el país toma medidas para prevenir y enfrentar el acoso en el ámbito laboral, realiza esfuerzos para eliminar la reproducción de estereotipos de género que sustentan y naturalizan las violencias en espacios socializadores como la escuela, la comunicación, la cultura y la publicidad, transversaliza la prevención de la violencia en múltiples programas de desarrollo visualizando el vínculo con el empoderamiento económico y la autonomía de las mujeres; impulsa un proyecto para la atención al parto respetuoso en instalaciones de salud y promueve paternidades responsables y masculinidades positivas.
· Potencia el derecho al uso equilibrado del tiempo que permita cumplir con las responsabilidades y desarrollarse sin sobrecargas domésticas y de cuidado, lo que se complementa al reforzar el valor económico del trabajo en el hogar, asumido principalmente por mujeres, estableciendo la imposibilidad de que pueda generar efectos negativos para el miembro de la familia que lo desempeñe, lo que se expresa con el perfeccionamiento de la figura de la pensión al ex-cónyuge vulnerable y la introducción de la pensión compensatoria como figura jurídica.
· Regula explícitamente el deber de cuidado familiar y protege jurídicamente a las personas, generalmente mujeres, que asumen a costa de su superación y desarrollo profesional y personal, los cuidados familiares que estaban desconocidos por el ordenamiento jurídico, desde una visión de derechos/deberes. 
· Brinda la posibilidad de acordar el orden de los apellidos.
· Autoriza la entrega de la hija o el hijo al momento de nacer, en la institución de salud, sin que sea considerado un delito de abandono.
· Autoriza la gestación solidaria con estrictos controles que impiden violar los principios de altruismo y solidaridad con los que se ha concebido y que alcanza la responsabilidad penal para quienes intenten explotar el cuerpo de las mujeres a través de su mercantilización. Estos mecanismos de control estrictos en todos los ámbitos tanto legales, médicos como judiciales y ello permite a Cuba estar a la vanguardia en la protección y ampliación de los derechos humanos en el ámbito reproductivo. La regulación de la gestación solidaria en el Código de las familias cubano está articulada y en sintonía con los derechos internacionalmente reconocidos de las mujeres; así como de las niñas y niños que nazcan producto de estas técnicas. Es consecuente con el enfoque de todos los derechos para todas las personas. 
10. La Ley de Salud Pública (2023) en materia de género, prevención de la violencia y derechos sexuales y reproductivos.
· incorpora importantes novedades y reconoce expresamente que las mujeres, en ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos,
·  tienen el derecho de decidir sobre la terminación voluntaria del embarazo, mediante la realización de un proceder médico preventivo y terapéutico, en instituciones certificadas para esta atención y por personal calificado, cumpliendo las regulaciones técnicas, éticas y jurídicas aprobadas por el Ministerio de Salud Pública.
· Blinda el derecho de las mujeres a la interrupción voluntaria del embarazo; derecho que, aunque no había tenido una expresión legislativa de esta magnitud hasta ahora, sí ha estado asegurado de manera universal y gratuita desde el año 1965 en que se estableció la institucionalización hospitalaria de la práctica del aborto voluntario como una medida encaminada a la disminución de la muerte materna y como conquista en la lucha por la plena igualdad, basada en el libre derecho a decidir sobre la reproducción.
11. El Código Penal, como salvaguardar los derechos reconocidos en la norma constitucional y las demás leyes (art. 1.1), dejando sentada la tutela reforzada que implica el Derecho Penal. La actual normativa define, mediante una interpretación auténtica contextual, qué entender por violencia de género, estableciendo los requisitos y las diferentes formas, en coincidencia con lo identificado por la doctrina y las normas internacionales.
12. El Decreto-Ley 35 de Las Telecomunicaciones, las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (2021), con el objetivo de establecer el marco legal de las telecomunicaciones, las TIC asociadas a estas y del uso del espectro radioeléctrico en correspondencia con lo establecido en la Constitución. Por primera vez en el país una norma de rango superior sancionó hechos como el ciberacoso, el engaño pederasta o la difusión de pornografía a través de la tecnología. Con su puesta en vigor, el usuario de los servicios públicos de telecomunicaciones no puede usarlos para realizar acciones o transmitir información ofensiva o lesiva para la dignidad humana, de contenidos sexuales o discriminatorios, que puedan generar acoso. 
13. En materia laboral se destaca el artículo 66 de la Constitución que establece como derecho inalienable la prohibición del trabajo de las niñas, los niños y los adolescentes, que ha constituido el marco propicio para el cumplimiento de los convenios internacionales sobre la protección de los adolescentes entre 15 y 16 años para garantizar que su inserción al trabajo por motivos de su formación profesional sea bajo preceptos de protección complementaria y evitando el trabajo en sectores con peligrosidad y riesgos para su salud física y mental. En cuanto a la maternidad de la trabajadora se ha modificado en varias ocasiones el decreto ley 54 de la maternidad de la trabajadora y la responsabilidad de las familias, adoptado en 2021, con normas que equiparan, entre otros, el disfrute a los derechos de la maternidad a todos los sectores, con protección a la gestante solidaria trabajadora durante el embarazo, el descanso prenatal y la recuperación después del parto, y a las personas comitentes trabajadoras para el cuidado del niño o niña. 
14. De gran trascendencia se considera que la prestación social, terminada la licencia postnatal, se extienda hasta que el niño o niña arribe a los 15 meses de nacido y que se conceda el derecho a su disfrute a la abuela o el abuelo que sean personas trabajadoras al cuidado del niño o niña cuya madre es estudiante, y con ello se garantice la continuidad de estudios y su autonomía.
15. Importante ha sido la adopción en septiembre de 2023 del Decreto 96 “Protocolo de actuación ante situaciones de discriminación, violencia y acoso en el ámbito laboral”, que favorece su identificación, prevención y control, la capacitación de trabajadores y empleadores; así como la asistencia a los afectados, de cualquier sector de actividad, mediante mecanismos legales de protección que garanticen condiciones de igualdad y equidad en el lugar de trabajo. 
16. No es específico para las mujeres trabajadoras; sin embargo, es un paso importante para que también el ámbito laboral se cierre a las situaciones de discriminación, violencia y acoso laboral. Recientemente, en las modificaciones de la legislación para las formas de gestión no estatal, se ha determinado que las relaciones laborales entre los trabajadores y sus empleadores se rigen por la legislación laboral vigente, que debe ser mediante contrato de trabajo para contribuir a la reducción del empleo informal y que los empleadores deben garantizar un entorno laboral de no tolerancia ante manifestaciones de discriminación, violencia y acoso a cualquier trabajador y, en particular, hacia las mujeres.
17. El Estado cubano asumió el compromiso de colocar los cuidados en el centro de un modelo de desarrollo que aspira a la sostenibilidad, la justicia y la equidad social: el Sistema Nacional para el Cuidado Integral de la Vida, en proceso de puesta en práctica, es una herramienta que prevé la coordinación intersectorial, y el avance ordenado y flexible de los cuidados; está dirigido a infantes de cero a 12 años de edad, a las personas adultas mayores y en situación de discapacidad, a las que por enfermedad o accidente requieren de cuidados temporales, y a las personas que se dedican a cuidar.
· El reconocimiento público de los cuidados como necesidad y derecho, pero también como trabajo, se cuenta entre las ganancias del nuevo sistema de cuidado integral para la vida, cuya propuesta ha sido construida con Red Cubana de Estudios sobre Cuidados, la FMC con su Centro de Estudios y con el apoyo técnico de CEPAL y UNFPA. 
· El diseño, implementación, seguimiento y evaluación de la Política de la Atención a la Dinámica Demográfica, coloca el tema de los cuidados como una prioridad y la cual responde a un enfoque de integralidad y multisectorialidad. Presta, además, especial atención a uno de los principales desafíos en el ámbito de género y que son las altas tasas de embarazo en la adolescencia en un contexto de bajas tasas de fecundidad en otros grupos etareos. 
18. La FMC mantiene con su membrecía desde las bases, una activa participación, velando porque se incluyera en dichas propuestas los intereses de las mujeres y una correcta perspectiva de género, entre otros. Asimismo, participó en las Consultas especializadas realizadas y su estructura profesional integró los diferentes Grupos de Trabajo constituidos al respecto.
19. En las Casas de Orientación a las Mujeres y las Familias, se dedican turnos de Reflexión iníciales en los Programas de Adiestramiento, para desarrollar temáticas relacionadas con el género, se dan a conocer las diferentes aristas de la discriminación y las herramientas para desmontar dichos estereotipos.
20. El Centro de Estudios de la Mujer de la Federación de Mujeres Cubanas y el Comité de Género del Ministerio de Justicia, en colaboración con el Proyecto “Justicia en clave de género” de la Unión Nacional de Juristas de Cuba, diseñaron una Estrategia de género para el sistema jurídico en conexión con el Programa Nacional para el Adelanto de las Mujeres en Cuba que ha servido de guía para la elaboración de las Estrategias de género institucionales dentro del Sistema jurídico.
21. Premio ÚNETE del Sistema de las Naciones Unidas en Cuba por el trabajo sostenido durante décadas para prevenir y eliminar la violencia de género, la FMC impulsa espacios de sensibilización y concientización en línea con la Campaña Únete de la ONU para poner fin a la violencia hacia las mujeres y las niñas, y en articulación con una amplia diversidad de instituciones y organizaciones nacionales.  Así mismo, impulsa la Campaña Nacional Juntas Por la No Violencia de Género y desarrollan acciones sistemáticas con énfasis en la celebración mensual del Día Naranja. La iniciativa ha permitido movilizar al gobierno, organismos, ministerios, organizaciones de la sociedad civil cubana, y población en general, en acciones a favor de la cultura de paz y la no violencia.
22. Entre las medidas priorizadas para el avance en la respuesta se encuentran también los Servicios de atención y orientación, en los que la FMC ha impulsado un proceso de fortalecimiento de las Casas de Orientación a la Mujer y la Familia, con infraestructura en todos los municipios del país, creando consejerías que garantizan la atención a las mujeres lo más cercano posible a la comunidad en que viven.
23. Constituyen buenas prácticas la realización de Diálogos por familias libres de violencia y Voces de Mujeres por la No violencia de género, en las comunidades, como principal escenario de prevención, que propiciaron la divulgación de la Estrategia y los procedimientos a seguir para la denuncia y atención a las víctimas. Estos procesos mostraron la necesidad de actualizar, de conjunto con el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el número de familias que viven en situaciones de violencia, en función de transformar modos de actuación y eliminar las causas y condiciones que la generan. Se identificaron espacios que necesitan mayor organización y coherencia para el tratamiento al tema y la urgencia de concebir un sistema de registro y de atención integral desde los grupos intersectoriales, en articulación con los agentes socializadores que permita el tratamiento personalizado para cada una de las víctimas desde lo local – comunitario.
24. En cuanto a la participación en la vida política y pública, desde la FMC, se realizan reconocimientos y estímulos a las mujeres que se destacan en sus actividades laborales, y como directivas se realizan encuentros con ellas y se ha continuado asesorando el proceso del diseño de las Estrategias de Genero y los Comités, que entran en la etapa de perfeccionar su funcionamiento. La Organización realiza todos los años el Encuentro con mujeres que ocupan cargos decisorios de Primer Nivel.
25. La FMC desarrolla los encuentros con mujeres trabajadoras de los diferentes sectores, priorizando los sectores económicos, en los que la presencia femenina es baja. Participa en los Consejos de Dirección de los ministerios y direcciones provinciales y municipales, sus Estrategias y Comités de género, con mayor énfasis en los sectores del transporte, la agricultura, sector minero, entre otros.
26. La participación femenina en cargos directivos es ascendente. Fueron electas 5 mil 044 delegadas de circunscripciones para un 44, 11% y 262 quedaron diputadas al Parlamento, para el 55,7% que coloca al país en el segundo a nivel mundial.
27. En la Ciencia e Innovación Tecnológica, laboran 14,8 miles de mujeres, el 48,5 % de todas las personas del sector. En la categoría ocupacional de Técnicos, que incluye lo/as profesionales, son mujeres el 66,1% y de los Doctores en Ciencias, representan el 34.1%; así como constituyen más de la mitad de los condecorados con la Orden Carlos Juan Finlay y de los Premios de la Academia de Ciencias de Cuba. 
28. El 69, 6% de los ocupados en el sector de la salud pública son mujeres, el 64,3% de los médicos y el 64,2% del personal que presta servicios de colaboración en varios países del mundo. 
29. Buenas prácticas relativas a la promoción y protección de los derechos de mujeres y niñas
· Creación en 2023 del Observatorio de Cuba sobre igualdad de género, con información estadística actualizada, que contribuye a fortalecer el diseño de políticas públicas dirigidas a disminuir las brechas de género existentes.
· En marcha el establecimiento de un Registro Administrativo Interoperable con información en tiempo real de las muertes violentas de mujeres y niñas por razones de género de la fiscalía general de la República de Cuba. 
· Elaboración Guía básica para personal que brinda servicios telefónicos de atención a la violencia basada en género, 2020. 
30. Recomendaciones al Estado cubano: 
· Lograr mayor articulación entre las instituciones del Estado y el Gobierno, con la participación de las organizaciones de la sociedad civil para el cumplimiento de las medidas establecidas en el Programa Nacional para el Adelanto de las Mujeres y la Estrategia Integral de Prevención de la violencia basada en género y la que ocurre en el escenario familiar. 
· Realizar sistemáticamente evaluaciones de impacto de la aplicación de la legislación. las políticas públicas, los protocolos de actuación institucionales y los procesos de capacitación, formación y comunicación, en particular en el ámbito de la protección a las víctimas de violencia basada en género y el tratamiento a las personas agresoras.
· Continuar trabajando en pos de una cultura jurídica dirigida a la población, con enfoque de género e interseccional y de prevención de la violencia en aras de erradicar los estereotipos que existen en la sociedad y que constituyen obstáculos para el cumplimiento más efectivo de la legislación y las políticas públicas establecidas.
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